
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020) 
 

  

  

 

No se accede a la solicitud de decretar el embargo de salarios de la demandada, 

toda vez que estamos frente a un proceso para la efectividad de la garantía real, en 

el cual sólo se pueden perseguir los bienes gravados con hipoteca o prenda. 

 

Téngase como dirección física para notificar a la parte demandada la calle 29D No. 

5-131 de Medellín. 

 

                   
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
      JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez  
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